
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de providencia de embargo de cuentas
corrientes.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social de la Zona de Torrelavega, URE
39/03,

Hace saber: Que en los correspondientes títulos acredi-
tativos del débito se dictó por el director provincial de la
Tesorería General la siguiente:

Providencia: En uso de la facultad que me confiere el
artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social una vez
expedida certificación de descubierto ordeno la ejecución
forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a
los preceptos del citado Reglamento.

Que intentada la notificación y siendo desconocido el
actual paradero de los sujetos pasivos que a continuación
se relacionan, se ha practicado embargo de cuentas
corrientes por los importes siguientes:

EXPTE. NOMBRE ENTIDAD FINANCIERA IMPORTE

99/260 Luis F. Ruiz Capillas Pérez-V 0049 1221 297,32
02/53 José Garrido Olmos 0182 6094 0,30
01/457 María Luz Gómez Gómez 2100 2069 172,05
02/20 Baraoui Bouzekri 2090 7380 9,75

Recursos: Contra el acto notificado que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes contado a partir de
su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio  según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre (BOE del día 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Torrelavega, 6 de junio de 2002.–El recaudador, Juan
Carlos Fernández Lasa.
02/7400

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de bienes muebles

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03
de Cantabria, 

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Díaz Diego Ernesto, por deudas a la Seguridad
Social y cuyo último domicilio conocido fue en La Vina 7,
se procedió con fecha 20 de mayo de 2002 al embargo de
determinados bienes de su propiedad, de cuya diligencia
se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo se requiere al deudor para que en el plazo
de ocho días comparezca por sí o por medio de represen-
tante en el expediente de apremio que se le sigue, a fin de
proceder a la práctica de las notificaciones a que haya lugar,
con la prevención de que en el caso de no personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas dili-
gencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 y
120.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

Torrelavega, 6 de junio de 2002.–El recaudador ejecu-
tivo, Juan Carlos Fernández Lasa.

Diligencia de embargo de bienes (TVA-303)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia, por deudas a la Seguridad
Social, una vez notificados al mismo los créditos perse-
guidos y no habiéndose satisfecho, en cumplimiento de la
providencia de embargo dictada en el expediente de refe-
rencia ordenando el embargo de los bienes del deudor en
suficiente cantidad para cubrir el principal de la deuda
más el recargo de apremio y las costas de procedimiento,
y conforme a lo previsto en el artículo 120.1 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, declaro embargados los
bienes que se relacionan a continuación:

1. Máquina S-B/0244/1999 Cirsa Corsarios, serie 99,
número 140, número 14298931.

2. Máquina S-B/1499/2001 Cirsa Euro Mini Fruits, serie
01, número 134, número 1556189.

Observaciones y medidas especiales, en su caso:

Por medio de la presente se embarga la parte de la
recaudación que corresponda al deudor y se notifica a la
empresa operadora para que proceda a su retención e
ingreso en la cuenta de la Seguridad Social, cuenta
0049,5432,52,2410471624. Asimismo se notifica al deu-
dor-cónyuge y a la Consejería de la Presidencia.

Torrelavega, 20 de mayo de 2002.–El recaudador eje-
cutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
02/7401

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de bien mueble-
vehículo.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03
de Cantabria, 

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Castillo Calleja Javier, por deudas a la Seguridad
Social y cuyo último domicilio conocido fue en La Llama,
4, se procedió con fecha  17 de mayo de 2002 al embargo
de determinados bienes de su propiedad, de cuya diligen-
cia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo se requiere al deudor para que en el
plazo de ocho días comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones
a que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sus-
tanciación del procedimiento, de conformidad con lo pre-
ceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

Torrelavega, 6 de junio de 2002.–El recaudador ejecu-
tivo, Juan C. Fernández Lasa.

Diligencia de embargo de vehículo (TVA-333)

Notificadas al deudor de referencia, conforme al
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre
(BOE del día 24, las providencias de apremio por los
débitos perseguidos y de acuerdo con la providencia de
embargo de bien dictada en su fecha, declaro embar-
gado, por el importe indicado, el siguiente vehículo de su
propiedad:
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Importe de la deuda:
Principal: 2.902,91 euros.
Recargo: 608,79 euros.
Costas: 0,00 euros.
Total: 3.511,70 euros.
Vehículo:
Matrícula: S-1315AS.
Marca: Citroën.
Modelo: Xsara 20HDI SX BK.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4 de dicho

Reglamento General de Recaudación, el vehículo trabado
debe ponerse, en un plazo de cinco días, a disposición
inmediata de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, con
su documentación y llaves necesarias para su apertura,
funcionamiento y, si procede, custodia, con la advertencia
de que, en caso contrario, se procederé a solicitar a las
autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la cir-
culación, y a las demás que proceda, la captura, depósito
y precinto de los vehículos objeto de embargo, en el lugar
donde se hallen, poniéndolos a disposición del recauda-
dor embargante, así como que impidan la transmisión o
cualquier otra actuación en perjuicio de los derechos de la
Seguridad Social.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva o por las personas o colaborado-
res que se indican en el vigente Reglamento, a efectos de
la posible venta en pública subasta de los mismos, si no
se atiende al pago de la deuda, sirviendo el valor de tasa-
ción para fijar el tipo de subasta, de no mediar objeción
por parte del apremiado. Asimismo, se expedirá manda-
miento al Registro correspondiente para la anotación pre-
ventiva del embargo a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social y solicitar del mismo la certificación de
cargas que graven los bienes embargados.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29),
según la redacción dada por la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre (BOE del día 21), de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso
de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 14 de enero de 1999).

Torrelavega, 17 de mayo de 2002.–El recaudador eje-
cutivo, Juan C. Fernández Lasa.
02/7405

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Solicitud al deudor de entrega de vehículo embargado

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03
de Cantabria, 

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Canencia Arias Santos Vicen, por deudas a la
Seguridad Social y cuyo último domicilio conocido fue en
Pando 331, se procedió con fecha 23 de octubre de 2000 al
embargo de determinados bienes de su propiedad, de cuya
diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo se requiere al deudor para que en el
plazo de ocho días comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones
a que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sus-
tanciación del procedimiento, de conformidad con lo pre-
ceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

Torrelavega, 6 de junio de 2002.–El recaudador ejecu-
tivo, Juan Carlos Fernández Lasa.

Requerimiento al deudor para la entrega de vehículo,
así como la documentación y llaves de contacto

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social de la Zona de Torrelavega, URE
39/03,

Providencia: No habiéndose podido llevar a efecto la
aprehensión del vehículo S-1693-AF propiedad del deu-
dor a la Seguridad Social don Santos Vicenten Canencia
Arias, ni en el domicilio de éste ni en el garaje donde se
encierra dicho vehículo, declaro embargado el mismo a
tenor de lo dispuesto en el artículo 128.4 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por RD 1.637/1995, de 6
de octubre (BOE de 24 de octubre de 1995).

Se le requiere: Por medio de la presente al deudor don
Santos Vicente Canencia Arias, con domicilio en Panco,
331, Torrelavega, para que en el plazo de cinco días
ponga a nuestra disposición los vehículos embargados
con su llave de contacto y documentación, bajo apercibi-
miento de que de no entregarlo serán suplidas a su cos-
tas, ordenándose su captura, depósito y precinto en el
lugar en que fuera hallado, procediendo al ejecutor al
nombramiento de depositario con carácter provisional.

Recurso: Contra el acto notificado y de conformidad con
lo previsto en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de 27 de noviembre de 1992) y en la disposición adicional
quinta de la Orden de 22 de febrero de 1996 (BOE de 29
de febrero de 1996) por la que se desarrolla el
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, puede interponerse
recurso de alzada ante el director de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la
notificación.

La interposición del recurso no suspende el procedi-
miento de apremio si no se realiza el pago de la deuda
perseguida, se garantiza con aval suficiente o se consigna
su importe, según establece el artículo 34 de la Ley 42/94,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social (BOE de 31 de diciembre de 1994).

Torrelavega, 21 de mayo de 2002.–El recaudador, Juan
Carlos Fernández Lasa.
02/7406

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de requerimiento de bienes en providencia de
embargo, expediente número 94/1203.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu-
ridad Social de la Zona de Torrelavega, URE 39/03,

Hace saber: Que intentada la notificación y siendo des-
conocido el actual paradero de los sujetos pasivos que a
continuación se relacionan, figuran como deudores con
los siguientes débitos:
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